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				OTRAS DISPOSICIONES

				DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD

				2770

				ORDEN de 15 de mayo de 2014, de la Consejera de Seguridad, por la que se delega en el Consejero de Hacienda y Finanzas la contratación del suministro de energía eléctrica en alta y baja tensión y gas natural para los años 2015 y 2016, en los centros administrativos dependientes del Departamento de Seguridad.

				Según el Capítulo V y la disposición adicional primera del Decreto 136/1996, de 5 de junio, por el que se aprueba el régimen de la contratación de la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi, y en el artículo 12.d) del Decreto 192/2013, de 9 de abril, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Hacienda y Finanzas (BOPV n.º 74, de 18 de abril de 2013), corresponde a la Dirección de Recursos Generales la contratación en edificios de gestión centralizada de las materias o servicios de utilización generalizada que hayan sido atribuidos a la Dirección de Recursos Generales.

				También el artículo 12.a) del Decreto 192/2013, otorga a la mencionada Dirección la propuesta de desarrollo de los procedimientos para la contratación de bienes y servicios de adquisición centralizada.

				En el momento actual, se considera que la contratación de manera centralizada del suministro de energía eléctrica en alta y baja tensión y de gas natural de los edificios de gestión centralizada de competencia de la Dirección de Recursos Generales, de los demás edificios del Departamento de Hacienda y Finanzas y de los edificios adscritos al resto de los Departamentos del Gobierno y sus OO.AA. o Sociedades Públicas, contribuye a la mejora de la gestión de los servicios así como a la racionalización del gasto público.

				El artículo 19 del Decreto 136/1996, anteriormente mencionado, permite la extensión de las competencias de la Dirección de Recursos Generales a otros edificios distintos de los de gestión centralizada. Esta extensión se instrumentaliza por medio de convenio, previsiones específicas en los pliegos de cláusulas administrativas particulares o de las fórmulas previstas en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

				La fórmula apropiada para llevar a cabo de manera centralizada la contratación del suministro de energía eléctrica y gas natural en el ámbito antes señalado, es la prevista para las delegaciones de competencia en el artículo 13.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que dispone lo siguiente:

				«1.– Los órganos de las diferentes Administraciones públicas podrán delegar el ejercicio de las competencias que tengan atribuidas en otros órganos de la misma administración, aun cuando no sean jerárquicamente dependientes, o de las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquéllas».

				Es por ello que, en virtud de las competencias que el artículo 4.2.b) del Decreto 194/2013, de 9 de abril, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Seguridad (BOPV n.º 74, de 18 de abril de 2013), atribuye a la persona titular de la Consejería de Seguridad cuantas funciones comprende la condición de ser órgano de contratación del Departamento, cuando no estén atribuidas a otros órganos en el citado Decreto.

				RESUELVO:

				I.– Delegar en el Consejero de Hacienda y Finanzas la competencia para la contratación para el año 2015-2016 del suministro de energía eléctrica en alta y baja tensión y el suministro de gas natural en los edificios que se señalan en el anexo.

				La delegación se extenderá a las siguientes materias previstas en el RDL 3/2011, de 14 de septiembre, del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, que sean de aplicación al contrato:

				– Preparación del contrato (Libro II).

				– Adjudicación del contrato (Libro III, Título I, Capítulo I).

				– Prerrogativas de la Administración, modificación, extinción, cesión y subcontratación previstas con carácter general en el Libro IV Título I, Capítulo I y con carácter particular para los contratos de suministro en el Libro IV Título II, Capítulo IV.

				– Formalización del contrato (Libro III, Título I Capítulo I).

				II.– El resto de las competencias que corresponden al órgano de contratación, y en particular la facultad de dar la conformidad a la ejecución de los servicios prestados y ordenar el abono de los mismos, permanecerán en el órgano delegante.

				III.– La presente delegación entrará en vigor a partir del día siguiente de su firma.

				En Vitoria-Gasteiz, a 15 de mayo de 2014.

				La Consejera de Seguridad,

				ESTEFANÍA BELTRÁN DE HEREDIA ARRONIZ.
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ANEXO

Energia eléctica Ata Tensidn, edifcios dependientes del Departamento de Seguridad:

Punto de sumiist e Ata Tensién Pobsiin Temioro
iPartai e Foronds, . bao Viora Gasiez T
. Matkia-un, km 35 ba, 101102 Eomaga i
Cno. Laraur Mendote, 16, o Eanso Bizan
lunea, 14,5301 lurea Bizkan
Avta Lohendakari Aguire, 41, bdo 1 B0 Bizan
Igerobi e, 25, b 1 Carmn Gipuzkoa
CrBemci 3,530 1 Bemedo i
/U, 1,030 1 Basaur Biztan
Dostor Omil, -1, o | Tardnsga Bisaa
Avia Zumalakareg. 72, baio 2 Loso i
Gra. Avopisa, A1,k 77 Rbera B3 i
5. Gende, 1. ko2 sk Bizan
5. Zatdpe. 3. baio2. Ondamca Bizkan
It st ke, 2, bio 2 Ondanea Gipuzkoa
‘Sana Gaa plaa. 3 530 1 B Gipuztoa
Latunbe e 342, baio 1 Hemani Gipuztoa
Bidasoa aea, 13, bafo n Gipuzkoa
. naiona 140 km 50 Vioa Gasiiz i
Ieargrayhibides, 20, bjo. Bergas Gipuztoa
. naiona 1, km 362.0, b | Viora Gasiez i

Energia eléctica Baja Tension,edifcios dependientes del Departamento de Seguridad:

Punio e sumiisir e B3 Tensén pobiadén Terioro
Fusres, 113is Savatera i

vt San Raimundo, -1, b5 1 Laguarga i

C/Oagubel 34 ba 5 Viora Gasiez i

O/Sanpeo, 31,030 Maesty i

O/ Vigen de Grasa, 2,650 1 Bamaseda Biztan
G uan Sebastin Ekano, 2. baio 5 Bartaldo Bizkan
/Okango. 202.b30. Berz Bizkan
Kuniziaga, 25, bap | Ourange Bisaa
 Gemikako Ao, 1,63 1 Eanso Bizkan
Crzabites, 25, b3 14 Gasata0 Bizkas
Avda Garkos Gangeis, 20,535 1 GemiaLumo. Bizan
O/Aboa,13,Baio 1 e Bizkan
/ GranVia Don Diego Lopez 1, 17z B0 Bizkas
s Dz e o, 2,530 1 B0 Bizan
O Maria D e Haro, 8y, bafo 2 B30 Bizkan
P Astter, 1,530 dh Peniza Bizkas
O/Coreos, 3 Pocugaiee Bizan
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Punio e sumiisir e B3 Tensén pobiadén Terioro
O Ares Jaregeetia, 4 b0 | Sesao Bizan
i Pecro Matnez Arof. 2. b 3 B0 Bizan
e Egafa Kaka. 8,53 | ‘Son Sebastin Gipuzkoa
C/Doaraga. 25,030 1A emeo Bizkan
C/Basom, 2.b30 1 Loteito Bizan
i dose de 1 Gt 25, b0 ‘Sanurad Bizan
Guakos Exrtices, 2. o 1 Mondragin Gipuztoa
Becszarkales .b3o 2 Aotia Gipuzkoa
‘Senpereiaiea, 3, b0 2 Beasan Gipuztoa
ol hrtices, 3, ba 7 o Gipuztoa
. avopista A3, km 625,630 Mendars Gipuzkoa
‘Sana Gara k. 25,530 1 Toosa Gipuztoa
‘Guzhos ke, 40, b 1 Zarase Gipuzkoa
‘Getokin Enparaiza, 5, bao Zumaraga Gipuzkoa
. naiona 1.4 #40.5 nra Gipuztoa
. nacional . km 416.5 Oberra Gipuzkoa
e nacional 1,4m 2.1 orszia Gipuzkoa
G avopisia A, km 100 Amrcbieta Evane Bizan
Bakai 351 Gadata0 Bizan
Auopisia A5, km 85 a0 Egotar Gipuzkoa
Asimio Oarmn Gipuztoa
Agnaga au, 85 rox o st Gipuzkoa
‘Sorabta auoa, 20 ren Andoan Gipuzkoa
. avopsta Donost-Cartabri (06, m 125503 Valede Tripaga- Trapagaran | Bitaia
Puntos de suminisiro de gas natural del Departamento de Sequridad:
Gorssarade Gaste Poral de Foronda s VioraGaseiz | Aima
COTE de Tardinaga Doctor Omil, 1.1 £ Bizkan
Gent Oiazun Tgerosi idea, 25 = Gipuzkoa
‘omisariade Bergara Inargaa hrbide, 5 Bergas Gipuztoa
‘omsariade Ebr Avta de Otaca, 3 £ Gipuzkoa
omssarade Tooss ‘SartaCara.28. Toosa Gipuzkoa
Comsariade Zaraz Guskon. 40 Zaranz Gipuztoa
Comsariade Zumarsga ‘Getokien nparanca, 5 Zumarsga | Gpusoa
Comsariade Durango Kunizaga, 25 Ourango )
‘omsariade Gadatao Zsbaea 225 Gadsao | Bzkaa
Comsarisde Gemika Avta Caros Gangeit 20 Gematumo | Bizkaa
Gentra de Eranco Laraun Mendotse biea 16 Erndo Bizan
Base e et Baro Araurd 1 [ Bizan
‘Comsariade Deusto [y £S5 Bizan
Comsarade Laudo Avia Zumaakanegi 6 Lot i
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